
 
 

 

 

PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN CONJUNTA DEL INICIO DE TRAMITACIÓN DE 

LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS AGENTES DE LA COOPERACION 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EN LA REGIÓN DE MURCIA, A LA 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN REGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, PARA EL AÑO 2025, AL AMPARO DE 

LA ORDEN DE 24 DE JUNIO DE 2025, DEL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 

PORTAVOCÍA, ACCIÓN EXTERIOR Y EMERGENCIAS.  

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General 

de Acción Exterior y Cooperación, como órgano responsable de la ordenación e 

instrucción de esta convocatoria y en base al artículo 21.4 de la Ley 39/2015, 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

comunica que en las fechas en que se detalla en relación anexa, han tenido entrada en 

este centro directivo las solicitudes de subvención, presentadas al amparo del artículo 

9 de la Orden de 24 de junio de 2025, del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción 

Exterior y Emergencias, por la que se convocan subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, destinadas a los Agentes de la Cooperación Internacional 

para el Desarrollo en la Región de Murcia, para la realización de proyectos de 

cooperación internacional, en el año 2025, publicado su extracto en el BORM nº 228 de 

2 de octubre de 2025 y el texto íntegro en la BNDS con nº de identificación: 859748, 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/859748/), de 

conformidad con los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, iniciándose su tramitación con asignación del expediente 

administrativo indicado para cada solicitud.  

De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todos los actos 

administrativos integrantes del presente procedimiento de concurrencia competitiva 

serán objeto de publicación a través de la página web a través de la página web de la 

Cooperación Murciana: 

https://cooperacionaldesarrollo.carm.es/web/guest/cooperaci%C3%B3n-al-desarrollo o 

a través del siguiente código QR que permite acceder al contenido escaneándolo desde 

un Smartphone: 
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La Orden de resolución de la persona titular de la Consejería de Presidencia, 

Portavocía, Acción Exterior y Emergencias se dictará y se publicará en el plazo máximo 

de seis meses, contados desde la fecha de publicación del extracto de la convocatoria, 

según lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 24 de junio de 2025, del Consejero 

de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, en relación con los artículos 19 y 20 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y publicado 

orden de resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio 

administrativo, de acuerdo con el artículo 19.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

 

 

El Técnico Consultor 

Ignacio Peñalver Manrubia 
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Nº Expediente 

ANEXO – RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS NIF 
Entidad Solicitante 

Fecha Registro Entrada 

Nº 
Expediente 

NIF Entidad Solicitante 
Fecha Registro 

Entrada 

01-A-2025 G73081721 ASOCIACION AZUL EN ACCION 
01/10/2025 

02-A-2025 G80547565 SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, 

DESARROLLO (SED) 30/10/2025 

03-A-2025 G73600553 FUNDACION CEPAIM ACCION 

INTEGRAL CON MIGRANTES 27/10/2025 

04-A-2025 G30251953 ASOCIACION MURCIA ACOGE 
20/10/2025 

05-A-2025 G73119141 ASOC RESPUESTAS SOLIDARIAS 

DE LA REGION DE MURCIA 20/10/2025 

06-A-2025 G58544057 ASOCIACIÓN ENTREPUEBLOS 
28/10/2025 

07-A-2025 G81596231 COOPERACION VICENCIANA 

PARA EL DESARROLLO - ACCION 

MISIONERA VICENCIANA DE 

ESPAÑA (COVIDE - AMVE) 

29/10/2025 

08-A-2025 G73081267 CIRUGIA SOLIDARIA 
29/10/2025 

09-A-2025 G30514848 ASOCIACION MAKUA DE 

MURCIA 29/10/2025 

10-A-2025 G87884623 FUNDACION AMIGOS DE 

MONKOLE 29/10/2025 

11-A-2025 G04692877 ASOCIACION HUMANITARIOS 

SIN FRONTERAS 29/10/2025 

12-A-2025 G96041744 FUNDACION MAINEL DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA 29/10/2025 

13-A-2025 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
30/10/2025 

14-A-2025 G78519543 LIGA ESPAÑOLA DE LA 

EDUCACIÓN Y LA CULTURA 30/10/2025 
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15-A-2025 G09326745 FUNDACION VICENTE FERRER 
30/10/2025 

16-A-2025 R3000032G CARITAS DIOCESIS DE 

CARTAGENA 30/10/2025 

17-A-2025 G73291122 FUNDACION FADE 
30/10/2025 

18-A-2025 G73119141 ASOC RESPUESTAS SOLIDARIAS 

DE LA REGION DE MURCIA 30/10/2025 

19-A-2025 G81364457 FUNDACION PROCLADE 
30/10/2025 

20-A-2025 G73982217 ASOCIACION PEDIATRIA 

SOLIDARIA 30/10/2025 

21-A-2025 G90196072 FUNDACION BOSCO GLOBAL 
30/10/2025 

22-A-2025 G28567790 MANOS UNIDAS - COMITÉ 

CATÓLICO CAMPAÑA CONTRA 

EL HAMBRE 
30/10/2025 

23-A-2025 G99002412 FUNDACION MANUEL MARIA 

VICUÑA 30/10/2025 

24-A-2025 G84451087 FUNDACION UNICEF COMITE 

ESPAÑOL 30/10/2025 

25-A-2025 G86079696 ASOC CONI 
30/10/2025 

26-A-2025 G42161539 ASOCIACION TIERRA SIN MALES 
30/10/2025 

PE
ÑA

LV
ER

 M
AN

RU
BI

A,
 IG

NA
CI

O
17

/1
1/

20
25

 12
:11

:29

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 


